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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17234 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1296/1986, de 28 
de junio, por el que se modifica la Ley 3/1985, de 18 
de marzo, de Metrología, y se establece el control 
metrológico CEE.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la Constitución 
española, la Ley Orgánica 10/1985, de 2 de agosto, autorizó la 
ratificación por el Reino de España del Tratado hecho en Lisboa y 
Madrid el día 12 de junio de 1985, relativo a la adhesión del Reino 
de España y Portugal a la Comunidad Económica Europea y a la 
Comunidad Europea de la Energía Atómica, así como la adhesión 
del Reino de España al Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea del Carbón y del Acero.

El artículo 2 del Acta relativa a las condiciones de adhesión y 
a las adaptaciones de los tratados dispone que desde el momento 
de la adhesión las disposiciones de los tratados originarios y los 
actos adoptados por las instituciones de las Comunidades antes de. 
la adhesión obligarán a los nuevos Estados miembros y serán 
aplicables en dichos Estados en las condiciones previstas en esos 
Tratados y en el Acta.

Por su parte, el artículo 395 del Acta obliga a los nuevos Estados 
miembros a poner en vigor las medidas que sean necesarias para 
cumplir, desde el momento de la adhesión, las disposiciones de las 
directivas y decisiones definidas en el artículo 189 del Tratado CEE 
y en el artículo 161 del Tratado CEEA, así como de las recomenda­
ciones y decisiones definidas en el artículo 14 del Tratado CECA 
a menos que se prevea un plazo en la lista que figura en el anexo 
XXXVI o en otras disposiciones del Acta.

En el campo de la Metrología se hace obligado adaptar la 
normativa intema española al contenido  de las Directivas 
71/316/CEE, sobre instrumentos de medidas y métodos de control 
metrológico, y 80/181/CEE, sobre unidades de medida, tal y como 
han sido modificadas y completadas, correspondiendo al Estado, 
por mandato constitucional, la competencia exclusiva para legislar 
en el ámbito de las pesas y medidas.

En uso de la potestad delegada en el Gobierno por la Ley 
47/1985, de 27 de diciembre, de Bases de Delegación al Gobierno 
para la aplicación del Derecho de las Comunidades Europeas.

De acuerdo con el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de la Presidencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
sú reunión del día 28 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° El artículo 2° de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, 
de Metrología, quedará sustituido por las disposiciones siguientes:

«Art. 2.°:

1. Son Unidades Legales de Medida las unidades básicas 
suplementarias y derivadas del Sistema Internacional de Unidades 
(SI), adoptado por la Conferencia General de Pesas y Medidas y 
vigentes en la Comunidad Económica Europea.

2. Las unidades básicas son:

Magnitud Nombre 
de la unidad Símbolo

Longitud .................................................... metro m
Masa ........................................................... Kilogramo kg
Tiempo ...................................................... segundo s
Intensidad de corriente eléctrica ............ amperio A
Temperatura termodinámica .................. Kelvin K
Cantidad de sustancia.............................. mol mol
Intensidad luminosa ................................ candela cd

3. Las definiciones de las unidades, sus nombres y símbolos, 
así como las reglas para la formación de sus múltiplos y submúlti­
plos, son las del Sistema Internacional de Unidades, y serán 
establecidas por el Gobierno, por Real Deceto, de conformidad con 
los acuerdos de la Conferencia General de Pesas y Medidas y la 
normativa de la Comunidad Económica Europea.»

     Art. 2° El artículo 3.° de la Ley 3/1985 queda sustituido por 
las disposiciones siguientes:

«Art. 3°:

1. El Gobierno, por Real Decreto, podrá declarar de uso legal 
en España las unidades básicas, derivadas y suplementarias adopta­
das, o que lo sean en el futuro, por la Conferencia General de Pesas 
y Medidas para las necesidades del comercio internacional fuera del 
ámbito de aplicación de las normas comunitarias.

2. El Gobierno podrá asimismo autorizar, también por Real 
Decreto, el empleo de determinadas unidades no básicas y no 
comprendidas en el Sistema Internacional de Unidades, y de las 
magnitudes o coeficientes sin dimensiones físicas que se juzguen 
indispensables para ciertas mediciones fuera del ámbito de aplica­
ción de las normas comunitarias. Estas unidades deberán relacio­
narse directamente con las del Sistema Internacional.»

Art. 3.° El artículo 5.° de la Ley 3/1985 queda sustituido por 
las siguientes disposiciones:

«Art. 5.°: 

1. El Sistema Legal de Unidades de Medida es de uso 
obligatorio en todo el territorio del Estado español.

2. Se prohíbe, bajo las reservas establecidas en el artículo 3.°, 
emplear unidades de medida distintas de las unidades legales, para 
la medida de las magnitudes, en los ámbitos de la actividad 
económica, de la salud y en el de la seguridad públicas, así como 
en los actos jurídicos y actividades administrativas.

No obstante, esta prohibición no afecta al campo de la navega­
ción marítima y aérea, y al tráfico por la vía férrea, en donde se 
admiten unidades distintas de las establecidas en el artículo 2.° de 
la presente Ley que estén previstas por convenios o acuerdos 
internacionales que vinculen a la Comunidad Económica Europea 
o a España.

3. El sistema educativo incorporará la enseñanza del Sistema 
Legal de Unidades de Medida al nivel que corresponda.

4. Queda autorizado el empleo de unidades de medida no 
incluidas en el artículo 2.° de esta Ley:

a) Para los productos y equipos ya en el mercado o en servicio 
en la fecha de entrada en vigor de la presente disposición.

b) Para las piezas y partes de productos y de equipos necesa­
rios para completar o sustituir las piezas o partes de productos y de 
equipos comprendidos en el apartado anterior.

Esta autorización no es aplicable a los dispositivos indicadores 
de los instrumentos de medida que deberán estar graduados en 
unidades legales.

5. Existirá indicación suplementaria cuando una indicación 
expresada por una unidad de los artículos 2° y 3.° vaya acompa­
ñada por  una o varias indicaciones expresadas en unidades que no 
figuren en los citados artículos.

Queda autorizado el empleo de indicaciones suplementarias 
hasta el 31 de diciembre de 1989.

No obstante, mediante Real Decreto podrá exigirse que en los 
instrumentos de medida figuren las indicaciones de magnitud en 
una sola unidad de medida legal.

La indicación expresada en unidades de. medida pertenecientes 
a los artículos 2.° y 3.°, deberá ser predominante. Las indicaciones 
expresadas por las unidades de medida que no figuran en los 
citados artículos deben en particular ser expresadas en caracteres de 
dimensiones a lo sumo iguales a los caracteres de la indicación 
correspondiente de las unidades pertenecientes a los citados ar­
tículos.»

Art. 4.° Con independencia del control regulado en el capítulo 
III de la Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, se crea un 
control metrológico especial, con efectos en el ámbito de la 
Comunidad Económica Europea, denominado Control Metroló­
gico CEE, que se regulará reglamentariamente. Será aplicable, si los 
equipos de control de que se dispone por el Estado lo permiten, a 
los instrumentos de medida y a los métodos de control metrológico 
regulados por una Directiva específica de la Comunidad Econó­
mica Europea.
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Art. 5.° A fin de que el Estado español pueda comprobar que 
los instrumentos de medida o métodos de control provistos de 
marcas y/o signos CEE, al utilizarlos, son adecuados a los fines que 
estaban previstos, el importador de dichos instrumentos o métodos 
de control estará obligado a notificar al Registro de Control 
Metrológico la entrada de los mismos en territorio español en fecha 
no posterior a los diez dias hábiles siguientes a dicha entrada.

Art. 6.° 1. Las infracciones que se cometan en el ejercicio de
las actividades comprendidas en el control Metrológico CEE serán 
objeto de sanción administrativa, sin perjuicio de las responsabili­
dades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En ningún caso se producirá una doble sanción por los 
mismos hechos y en función de los mismos intereses públicos 
protegidos, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades 
que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

3. Tendrán la consideración de infracciones las siguientes 
acciones y omisiones:

a) Utilizar unidades de medida no autorizadas legalmente.
b) Eludir los controles metrológicos y mediciones establecidas 

en la norma reguladora del control Metrológico CEE o en las 
dictadas para cada modalidad de instrumento o método de control 
metrológico.

c) La omisión, dentro del plazo establecido, de la notificación 
por parte del importador a que se refiere el artículo 5.°

d) Negarse u obstruir la acción inspectora del personal que 
haya dé practicar actuaciones de control metrológico.

e) La utilización sobre los instrumentos de marcas o inscrip­
ciones que puedan provocar confusión respecto a los signos o 
marcas CEE.

f) El incumplimiento por el beneficiario de una Aprobación 
CEE de modelo de la obligación de informar al Organismo que la 
concedió de toda modificación o acoplamiento realizado en el 
instrumento sobre el que recayó la aprobación.

4. Las infracciones serán sancionadas conforme a lo dispuesto 
en los números 4 a 8, inclusive, del artículo 13 de la Ley 3/1985, 
de Metrología, y con arreglo a las normas de procedimiento que 
reglamentariamente se determinen.

Art. 7.° No serán de aplicación para los instrumentos de 
medida y los métodos de control metrológico sujetos al control 
Metrológico CEE los siguientes preceptos de la Ley 3/1985:

a) El artículo 6 para los instrumentos de medida provistos de 
marcas y/o signos CEE.

b) El artículo 7.1 para la importación, comercialización y 
empleo de instrumentos de medida provistos de marcas y/o signos 
CEE.

c) El artículo 8.1 para la importación, comercialización, repa­
ración o cesión en arrendamiento de instrumentos de medida 
provisto de marcas y/o signos CEE.

d) El artículo 8.2 para los instrumentos provistos de marcas 
y/o signos CEE.

e) El artículo 9 para los productos preenvasados y maquinaria 
regulada por una Directiva comunitaria particular.

Art. 8.° Será aplicable al control Metrológico, CEE creado por 
el artículo 4.° de este Decreto Legislativo la tasa por la prestación 
de servicios de control metrológico conforme al régimen jurídico 
establecido para el control metrológico del Estado en la disposición 
adicional primera de la Ley 3/1985, de Metrología.

Art. 9.° La regulación legal de Metrología será de aplicación 
supletoria a la correspondiente al control Metrológico CEE creado 
por el presente Decreto Legislativo.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogada la disposición transitoria primera de la Ley 
3/1985, de 18 de marzo, de Metrología.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto Legislativo entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de junio de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

17235 REAL DECRETO LEGISLATIVO 1297/1986, de 28 
de junio, por el que se adapta al derecho de las 
Comunidades Europeas el régimen vigente en materia 
de Zonas y Depósitos Francos.

La integración de España en las Comunidades Europeas implica 
la incorporación a nuestro ordenamiento jurídico internó del 
derecho comunitario en vigor, con las derogaciones temporales y 
las normas de adaptación previstas en el Acta de Adhesión.

Para asegurar una integración correcta se hace preciso elaborar 
las normas que permitan la aplicación de la normativa comunitaria 
contenida en las Directivas números 69/75, de 4 de marzo de 1979; 
71/235, de 21 de junio de 1971, y 76/634, de 22 de julio de 1976.

A tal fin, la Ley 47/1985, de 27 de diciembre, delegó en el 
Gobierno la potestad de dictar normas con rango de Ley sobre las 
materias reguladas por las Leyes relacionadas en el anexo, entre los 
que se incluye el Decreto-ley de 11 de junio de 1929, que estableció 
las bases normativas sobre Puertos, Zonas y Depósitos Francos.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Economía y 
Hacienda, de acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
28 de junio de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.° Se entiende por Zonas y Depósitos Francos los 
enclaves territoriales establecidos con el fin de considerar a las 
mercancías que se encuentren en los mismos como fuera de! 
territorio aduanero de la Comunidad a efectos de la aplicación de 
los derechos de Aduana, de las exacciones reguladoras agrícolas, de 
restricciones cuantitativas y de cualquier impuesto o medida de 
efecto equivalente.

Art. 2. 1. Se admitirán en las Zonas y Depósitos Francos
toda clase de mercancías, cualquiera que sea su cantidad y el país 
de origen, procedencia o destino.

2. No obstante, lo establecido en el apartado anterior no 
impedirá:

a) La aplicación de prohibiciones o restricciones justificadas 
por razones de moralidad, orden y seguridad públicas, de protec­
ción de la salud y de la vida de las personas y de los animales o de 
conservación de la naturaleza, de protección de los tesoros naciona­
les que tengan un valor artístico, histórico o arqueológico, o de 
protección de la propiedad industrial y comercial;

b) La limitación a determinadas mercancías para el acceso a 
ciertas Zonas y Depósitos Francos por razones de orden técnico o 
administrativo.

3. Las mercancías bajo el régimen de perfeccionamiento 
activo y los productos obtenidos bajo este régimen sólo podrán 
introducirse y permanecer en las Zonas y Depósitos Francos 
cuando las autoridades competentes lo autoricen, con el fin de 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones derivadas en aplica­
ción de este régimen.

Art. 3.° Las mercancías situadas en las Zonas o Depósitos 
Francos podrán ser objeto, en las condiciones fijadas reglamenta­
riamente:

a) De operaciones de carga, descarga, transbordo o almace­
naje;

b) De manipulaciones usuales a las que se refiere el anexo al 
presente Real Decreto Legislativo;

c) De operaciones de destrucción.

Art. 4.° 1. Cuando las mercancías situadas en una Zona o
Depósito Franco no sean originarias de uno de los Estados 
miembros de la Comunidad Económica Europea o se encuentre en 
libre práctica en los mismos, sólo podrán ser despachadas a 
consumo o utilizadas en las condiciones generales de imposición 
del Estado miembro donde esté situada la Zona o Depósito Franco 
considerado.

2. Las mercancías a que se refiere el apartado anterior sólo 
podrán ser objeto en las Zonas y Depósitos Francos de otras 
operaciones distintas a las manipulaciones usuales previstas en la 
letra b) del artículo 3.°, en las condiciones y según las normas 
vigentes en materia de perfeccionamiento activo.

Art. 5.° 1. Las mercancías situadas en las Zonas o Depósitos
Francos podrán ser objeto de manipulaciones distintas de las 
usuales aludidas en el artículo 3.º , salvó que se establezca lo 
contrario y cuando reúnan las condiciones previstas en los artículos 
9.° y 10 del Tratado constitutivo de la Comunidad Económica 
Europea.


